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RESOLUCION JEFATURAL N° 059  -2018 - SUNARP/OGA 

Lima, 	16 OCT. 2010 
VISTO: 

El Informe N° 1176-2018-SUNARP/OGA-0AB, de fecha 05 de octubre de 2018 
de la Oficina de Abastecimiento, mediante el cual se remite el Informe Técnico te 006-
2018/SUNARP/OGA/OAB, de fecha 05 de octubre de 2018, que recomienda la baja de diversos 
bienes muebles que forman parte del patrimonio de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos —SUNARP. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29151, se aprobó la Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales, reglamentada por el Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA y sus 
modificatorias, señalando, este último, en el literal j) del Artículo 10 que son funciones, 
atribuciones y obligaciones de las entidades, entre otras, aprobar el alta y la baja de sus 
bienes. 

Que, el literal K.1) del articulo 10° del Reglamento de la Ley N' 29151— Ley 
General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto Supremo N" 007-
2008-VIVIENDA, establece que las Entidades Públicas tienen como funciones, atribuciones y 
obligaciones, aprobar los actos de adquisición, administración y disposición de sus bienes 
muebles. En tanto que el artículo 124° del citado Reglamento, determina que el acto de 
disposición o administración de los bienes muebles se aprobará mediante Resolución de la 
Oficina General de Administración; 

Que, el artículo 1' del Reglamento Nacional para la Gestión y el Manejo de los 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2012-
MINAM, tiene como uno de sus objetivos, establecer un conjunto de derechos y obligaciones 
para la adecuada gestión y manejo ambiental de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) a través de las diferentes etapas de manejo: generación, recolección, 
transporte, almacenamiento, tratamiento, reaprovechamiento y disposición final, 
involucrando a los diferentes actores en su manejo responsable, a fin de prevenir, controlar, 
mitigar y evitar daños a la salud de las personas y al ambiente; 



Que, por otra parte, la Directiva N° 003-2013/SBN, aprobada por Resolución N° 
027-2013/SBN — "Procedimiento para la Gestión Adecuada de los Bienes Muebles Estatales 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos — RAEE", tiene como uno de 
sus objetivos el regular el procedimiento de baja y donación a favor de los Operadores de MEE 
o de los Sistemas de Manejo de RAFE, con el propósito que sean procesados en el marco del 
Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos, aprobado con el Decreto Supremo N 001-2012-MINAM; 

Que, asimismo, el numeral 6.1.1 de la Directiva citada en el párrafo 
precedente, señala que la baja es el procedimiento que consiste en la extracción física y 
contable de los bienes muebles calificados como RAEE del patrimonio de la Entidad; siendo 
autorizada mediante resolución administrativa y con indicación expresado la causal de baja. 

Que, del mismo modo, el numeral 6.2.1 de la Directiva N° 003-2013/SBN, 
señala que la donación es el acto de disposición mediante el cual la Entidad dispone transferir 
gratuitamente la propiedad de los bienes muebles calificados como RAEE, y que han sido 
dados de baja, a favor de la Empresa Prestadora de Residuos Salidos (EPS-RS) o Empresa 
Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS) registrados ante DIGESA o DIRESA o a los 
Sistemas de manejo de MEE; 

Que, conforme a lo señalado en el Articulo 5.5 Disposiciones Generales de la 
Directiva N* 001-2015/SBN "Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", 
corresponde a la Unidad de Administración emitir la Resolución que aprueba la baja de los 
bienes"; 

Que, mediante Informe Técnico del Visto, de fecha 05 de octubre de 2018, la 
Oficina de Abastecimiento sustenta y recomienda la baja de diversos bienes muebles por la 
causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos — RAEE, conforme a lo regulado en el 
numeral 6.1 de la Directiva N* 003-2013/S8N, que regula los "Procedimientos para la gestión 
adecuada de los bienes muebles estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos — RAEE", los mismos que no son de utilidad para el sistema educativo; 

Que, mediante Informe Técnico del Visto, de fecha 05 de octubre de 2018, la 
Oficina de Abastecimiento sustenta y recomienda la donación de los bienes propuestos para 
baja, así como aquellos que fueron dados de baja con anterioridad al presente Informe Técnico 
del Visto estos últimos tampoco siendo útiles para el sistema educativo por haber alcanzado 
el fin de su vida útil; 

Que, el Articulo 28 del Reglamento de Organización y Funciones SUNARP, 
aprobado por Decreto Supremo N° 012-2013-JUS, establece que la Oficina General de 
Administración es un órgano de apoyo que tiene la finalidad de efectuar una adecuada gestión 
y aplicación de los procesos administrativos en aspectos de ejecución presupuestal, financiero, 
contable, patrimonial y de fondos, así corno la provisión de recursos materiales, de acuerdo a 
las necesidades y normas vigentes; 

Que, el literal del articulo 29 del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, aprobado por Decreto Supremo N° 
012-2013-JUS, señala como función la de expedir las resoluciones de su competencia; 



Que, la Oficina General de Administración, considera conforme el expediente 
administrativo presentado para la baja y donación de los bienes señalados en los Anexos 01 y 
02, respectivamente, por lo que resulta procedente aprobarlo. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-
VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo nr 013-2012-VIVIENDA, el Decreto Supremo N° 
001-2012-MINAM, que aprueba el Reglamento Nacional para la Gestión y el Manejo de los 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos; Ley N2  26366 "Ley de creación del Sistema 
Nacional de los Registros Públicos" y el literal I) del artículo 29 del Reglamento de Organización 
y Fundones de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos — SUNARP, aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2013-R1S. 

SE RESUELVE: 

Artículo 	Aprobar la baja de cuarenta y nueve (49) bienes muebles de 
propiedad de la SUNARP Sede Central, por un valor total neto de Dos mil ochocientos dieciséis 
con 83/100 Soles (S/ 2,816.83), por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos — RAEE, bienes muebles que no son de utilidad para el sistema educativo, según 
detalle en el Anexo N° 01, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo r.- Autorizar a la Oficina de Abastecimiento y Contabilidad realicen la 
baja y los ajustes pertinentes en los registros que correspondan. 

Artículo 3«.- Disponer que la Oficina de Abastecimiento, ejecute las acciones 
que fueran necesarias para proceder con el acto de disposición final que corresponda a los 
bienes dados de baja de conformidad con lo previsto en la normativa del Sistema Nacional de 
Bienes Muebles, 

Artículo ir.- Comunicar la presente Resolución y Anexos N° 01 y 02 a la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales dentro del plazo de diez (10) días de suscrita la 
presente Resolución. 

Artículo 5*.- Comunicar copia de la presente Resolución a la Oficina de 
Contabilidad ya la Oficina de Abastecimiento de la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos - SUNARP, para los fines pertinentes. 

Regístrese y Comuníquese. 

lag. 1E000A0 lIALLIHUAltil4 ANTÚNEZ 
as Lo Oficina Gen de Aoniniención 

OUNARP 
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ANEXO N° 02 

RE LACIO N DE BIENES PARA DISPOSICION 

RESOLLICION 
BAJA NOM 

TELEVISOR LCD 

coniGO 
PATRIMONIAL 

SIIN 

95229583000a 

MARCA 

sonv 

MODELO 

LED KaLl6FX525 

COLOR 

fwegnn 

SERIE 

3002tl11 

EVADO 
CONSERVADOR 

Malo 1503.020101 	I  

_ 

1  

4299.00 28064R 

" 

229232 

.1 I"  

MaMenlm.ent3 o 
Reparación onerosa 

UrILMAD  
SISTIMA  FOLICAT. 

NO 

AM DE 
DI 	PC 

RAEE 29,16 

33.16 REFRIGERADORA ELEGTRIGA DOMESTICA 11226385 0302 LG FRIGOBAR GR 
151S Blanco 703140106 MALO 1503.020901 87986 37886 10 0 PiontenlmIento o 

ReparacIn onvosa 
NO RASE 

39-15 REFRIGERADORA ELECTRICA DOMES11CA 112253560015 LO FAJGOBAR GR 
1316 BlanC0 010TRY000218 MALO UO3.020902 599.30 308.10 26090 MaManIndanzo a 

Reparación onerosa NO RAU 

4 39-16 SURTIDOR DE AGUA ELECTRICO-DISPENSADOR ELEC111100 746491318011 GENERAL 
ELEG1111C MTGOV2OPFS Bbnca 0902430140 MALO 64980 42729 221.61 

Mantenimiento o 
Reparación onerosa NO RAFE 

39-16 SUR1100R DE AGUA ELECTRICO-DIP ENSACO« ELEGTRICO 746491360045 MIRAY DNwI.35 Banca 10176593 Mofa 1913.020902 9.O0 320.65 3/8.35 Mantenimiento o 
Reparación armen NO RAFE 

6 39-16 REFRIGERADORA ELECTRICA DOMESTICA 112263850317 LO FRIGOBAFIGR 
1318 

alanzo  oostnyjoom  MALO 1303-020502 369 00 30810 260.90 
Mantenimkum o 

Reparación oaemia NO RAFE 

7 3945 COMPISMCORA PERSONAL PORTA111 740805000027 NEWLE1T 
PACYARD COMPAQ 671.09 01U73701VP MALO 1503.020301 5.27905 5277.05 2. RAM NO RAFE 

O3915 COMPUTADORA PERSONAL PORTÁTIL 74080500E012 ACER 
TRAVELMATE 

Sin-  
9145C31307925030 

SCIC MALO 1503.020301 641181 6A10.62 DM NO RAFE 

9 39.13 MONITOR PLANO /40881.9701/0 Dm LCD 20` Negro 
CN0M743D715181.7 

1205U Mala 1503820301 931.25 9302.5 
Mananimiamo o 

Reperad6 a onerosa 
NO RASE 

10 3115 SERVIDOR nossinocce 1933 3600 REON ICONly5.5 Mab 1301020301 101,424.19 107423.19 IDO 
Mantenimiento o 

Repaalán oneroso NO RAFE 

TOTAL GENERAL 5/ 3.41918  
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